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Procedimiento reinvicatorio de 
un titulo de credito

Cancelacion o reinvicacion

La cancelación del título nominativo extraviado o 
robado, debe pedirse ante el Juez del lugar en que 
el principal obligado habrá de cumplir las 
prestaciones a que el título da derecho.

Si de las pruebas aportadas resultare cuando 
menos una presunción grave en favor de la 
solicitud, el Juez:
I.- Decretará la cancelación del título, y autorizará al 
deudor principal, y subsidiariamente a los obligados 
en vía de regreso designados en la demanda, a 
pagar el documento al reclamante

¿Quien puede oponerse a la 
cancelación?

Puede oponerse a la cancelación, y al pago o 
reposición del título, en su caso, todo el que 
justifique tener sobre éste mejor derecho que el que 
alega el reclamante.

La oposición del tenedor del título debe 
substanciarse con citación del que pidió la 
cancelación, y de las personas mencionadas en la 
fracción III del artículo 45. SENTENCIA

Admitida la oposición en sentencia definitiva, 
quedarán de pleno derecho revocados el decreto de 
cancelación y las órdenes de suspensión y de pago 
o de reposición a que se refiere el artículo 45, y la 
parte condenada debe reparar los daños y 
perjuicios que hubieren causado al oponente dichas 
resoluciones y, además pagará las costas del 
procedimiento.

Procedimiento a seguir

Cuando se reclame la suscripción de un duplicado 
en los términos del artículo anterior, la demanda 
debe presentarse ante el Juez del domicilio del 
demandado, y bajo pena de caducidad de la acción 
respectiva, dentro de los treinta días que sigan a la 
fecha en que haya quedado firme la cancelación.

PAGO DEL TITULO DE CREDITO

El que paga no está obligado a cerciorares de la 
autenticidad de los endosos ni tiene la facultad de 
exigir que esta autenticidad se le compruebe pero si 
es su derecho verificar la identidad de la persona 
que presente el título como último tenedor y la 
continuidad de los endosos

Quien puede exigir el pago

a) El tenedor legitimado, ya sea porque este a su 
nombre o bien se acredite por la cadena 
ininterrumpida de endosos.
b) El que paga debe de cerciorarse de la cadena de 
endosos.

Quien debe pagar

Los obligados dentro del título.
1. El aceptante, suscriptor, librador.
2. Aval.
3. Aceptante por intervención. Se extingue la 
obligación.
4.- Girador, endosantes, avalista, aceptante 
interventor de ambos. Pueden repetir para obtener 
su pago.

Que se debe pagar

1. El valor del título.
2. Los intereses moratorios
3. Gastos de protesto
4. Gastos de cobranza.
5. Premio.
6. Gastos legítimos

Lugar de pago

a) Lugar donde se designa en el documento.
b) Domicilio del aceptante.
c) Domicilio del girado.
d) Domicilio de un tercero. letra recomendada y la 
domiciliada, si son varios domicilios los señalados 
en el que le convenga al acreedor

Cuando se debe pagar

Se paga al vencimiento.
1. Día fijo
2. A la vista
3. Cierto tiempo vista
4. Cierto tiempo fecha. El plazo es a favor del 
acreedor, si se paga antes del vencimiento es a 
riesgo del deudor.

Modalidades de pago en materia 
cambiaria

Pago parcial

Pago por intervención

El tenedor de un título de crédito no está obligado a 
recibir un pago parcial antes del vencimiento, 
después debe de recibirlo conservando el 
documento en su poder y extender recibo de lo 
recibido y anotarlo en el documento.

Lo puede formular el aceptante por intervención, un 
recomendatario, o bien un tercero, después de 
llevar a cabo el protesto por falta de pago.

Pago mediante cheque

Quien pague un título de crédito con un cheque así 
estableciéndolo en el mismo documento, se 
convierte en depositario del mismo hasta que se 
cobre el cheque o bien transcurra el plazo de 
presentación

Pago en moneda extranjera

Las obligaciones deben de pagarse en moneda 
nacional.
En el caso de que se establezcan en moneda 
extranjera se pagaran al tipo de cambio de día de 
su vencimiento.

El aval

El aval es un negocio o institución cambiaría por 
virtud de la cual una persona llamada avalista 
garantiza el cumplimiento de las prestaciones 
derivadas de un título de crédito por cualquiera de 
los obligados. ELEMENTOS PERSONALES

Avalista.- Persona física o moral que garantiza en 
todo o en parte las prestaciones derivadas de un 
título de crédito.

El avalado.- Persona física o moral por la que se 
garantiza la obligación y que puede ser cualquier 
signatario del documento.
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